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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA Ú 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICA 

CIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“YANAPI S.A.” 

Gerente General: 

Sr. Carlos Alberto ESCUDERO BIGALLI 

DE: USD $ 13.002,80 

nm A: USD $ 13.100,00 

AUMENTO: USD $ 97,20 

Di 3". COPIA 

. YANA?PT 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

ro del Ecuador, hoy, día lunes, doce de noviembre de dos mil uno (12 de    
   noviembre de 2001%-4nte mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo”de este cantón, comparece, libre y voluntariamente, a la 

celebración del presente instrumento e inteligenciado de la natúraleza y 

resultados del mismo, el señor Carlos Alberto Escudero Bigalli, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compa- 

ñía YANAPI S.A., según así consta del nombramiento inscrito y actas 

. que en copias certificadas se agregan. El compareciente es ecuatoriano, 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz     

  

para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en virtud de ha- 
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berme exhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a 

este instrumento; y me pide que eleve a escritura pública la minuta de 

aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía 

YANAPI S.A., cuyo tenor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase ex- 

tender una de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de 

la compañía YANAPI S.A. al tenor de las cláusulas seguidamente ex- 

puestas: PRIMERA. COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento 

de esta escritura el señor Carlos Alberto Escudero Bigalli, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en Quito, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía YANAPT S.A. como consta del nom- 

bramiento que se adjunta como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. 1. YANAPI S.A. es una sociedad de nacionalidad 

_y Ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito el 

dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta y seis (16 de diciembre 

de 1986) e inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de enero de mil 

novecientos ochenta y siete (22 de enero de 1987). 2. Por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito el tres de junio de 

mil novecientos ochenta y siete (3 de junio de 1987), inscrita en el Regis- 

tro Mercantil el veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y siete 

(21 de octubre de 1987), YANAPT S.A. aumentó su capital suscrito y pa- 

gado a la suma de tres millones quinientos mil sucres. 3. Por escritura pú- 

blica otórgada ante la Notaria Segunda de Quito el trece de junio de mil 

novecientos noventa y cinco (13 de junio de 1995), inscrita en el Registro 

Mercantil el dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco (16 

de agosto de 1995), YANAPI S.A. aumentó su capital suscrito y pagado a 

la suma dé treinta millones de sucres. 4. Por escritura pública otorgada 
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ante el Notario Cuadragésimo de Quito el treinta de marzo de mil nove- 

“ cientos noventa y nueve (30 de marzo de 1999), inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve (25 

de mayo de 1999), YANAPI S.A. aumentó su capital suscrito y pagado a 

la suma de sesenta y dos millones seiscientos cincuenta mil sucres. 5, Por 

- escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo de Quito el 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve (29 de octubre 

de 1999), inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve (16 de diciembre de 1999), YANAPI 

mn S.A. se fusionó con las compañías SOMFIELTEC S.A. e IRSA S.A. me- 

diante la absorción de éstas, y aumentó su capital suscrito y pagado a la 

suma de trescientos veinte y cinco millones setenta mil sucres. 6. La Junta 

General de Accionistas celebrada el siete de mayo de dos mil uno (7 de 

mayo de 2001), resolvió aumentar el capital de la compañía, reformar el 

estatuto social y codificarlo, en los términos recogidos en esta escritura. 

Se adjunta como documento habilitante una copia certificada del acta de 

la Junta General en referencia. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. 1. De conformida Jad/con lo acordado 

pa por la Junta General celebrada el siete de mayo de dos mil uno (7 de 

mayo de 2001), se aumenta el capital social actual de trescientos veinte 

y cinco millones setenta mil sucres, esto es, trece mil dos dólares con 

ochenta centavos (US$ 13.002,80), en la suma de noventa y siete dólares 

con veinte centavos (US$ 97,20);“con ello, el capital de As 

quedará fijado en trece mil cien dólares (US$ 13.100,00). El E, 

| A capitalización de una parte de las utilidades no distri- 

. buidaS correspondientes al ejercicio económico del año dos mil ., | 

BAntes del aumento, el capital de la Compañía, denominado en sucres, se 

      
la encuentra integrado de la siguiente manera: 

Dr. Oswaldo Mejía Esvinosa 

mo?



  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA NACIONA- ¡NÚMERO DE|CAPITAL CAPITAL 

LIDAD ACCIONES ¡SUSCRITO ¡PAGADO 

Julio Escudero 

Correa Ecuatoriana 97.521| 97'"521.000| 97'521.000 

María Emilia 

Bigalli Ecuatoriana 97.521; 97'521.000| 97'521.000 

Julio Escudero 

Bigalli Ecuatoriana 32.507| 32'"507.000| 32'507.000 

Fernando Escu- 

dero Bigalli Ecuatoriana 32.507] 32'507.000| 32'507.000 

Carlos Escudero 

Bigalli Ecuatoriana 32.507| 32"507.000| 32"507.000 

Fabrizio Escudero 

Bigalli Ecuatoriana 32.507| 32'507.000| 32'507.000 

TOTAL: 325.070] 325'"070.000| 325"070.000       
  

Por otro lado, los valores que corresponden al pago del aumento-serán 

cancelados de conformidad con el cuadro consignado seguidamente: 
  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA RUBRO VALOR EN 

USD 

Julio Escudero 

Correa Capitalización Utilidad no distribuida 29,16 

María Emilia 

Bigalli Capitalización Utilidad no distribuida 29,16 

Julio Escudero 

Bigalli Capitalización Utilidad no distribuida 9,72 

Fernando Escu- 

dero Bigalli Capitalización Utilidad no distribuida 9.72 

Carlos Escudero 

Bigalli Capitalización Utilidad no distribuida 9,72 

Fabrizio Escudero 

Bigalli Capitalización Utilidad no distribuida 9,72).       
  

Considerando que el capital social ha sido fijado en trece mil cien 

dólares (US$ 13.100,00), se reforma los artículos cinco, seis y siete del 

Estatuto Social, los mismos que en adelante dirán: “ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SOCIAL, El capital de la Compañía es de trece 
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mil cien dólares de los Estados Unidos de Kherca (USD 13.100,00), 

compuesto por trece mil cien ( 

de un dólar 

13.1 E 
una, el cual se.¿ncuentra pagado en un cien por ciento y 

está integrado de la siguiente manera: 

acciones ordinarias y nominativas 

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

ACCIONISTA NACIONA- [NÚMERO DE | CAPITAL CAPITAL 

LIDAD ACCIONES SUSCRITO |PAGADO 

Julio Escudero ] 

Correa Ecuatoriana 3.930 3.930/ 3.930 

María Emilia 

Bigalli Ecuatoriana 3.930 3.930 3.930 
Julio Escudero 

mn Bigalli Ecuatoriana 1.310 1310/1310 
Fernando Escu- y 

dero Bigalli Ecuatoriana 1.310 1.3104 1.310 

Carlos Escudero 

” Bigalli Ecuatoriana 1.310 1310) 1310 
Fabrizio Escudero 

” Bigalli Ecuatoriana 1.310 13104 1310 
TOTAL: 13.100 13.100 13.100 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES. Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y tendrán un valor nominal de un dólay-de los Estados 

Unidos de América cada una. Cada acción da derecho, en proporción a 
mo 

su valor pagado, a un voto eñ la Junta General de Accionistas, a 

participar en las utilidades y a ejercer los demás derechos establecidos 

en la Ley. ARTICULO SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES. Los 

títulos de acciones se extenderán en talonarios sucesiva y   correlativamente numerados y estarán firmados por el Presidente y el 

- Gerente General. Cada título podrá representar una o más acciones. Las 

acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que 

se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de gravámenes y 

toda modificación respecto a la propiedad sobre las mismas. Las 

  

. Oswaldo Mejía Espinosa 
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transferencias del dominio de las acciones no surtirá efecto contra la 

Sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de inscripción de dichas 

transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta inscripción se 

efectuará siguiendo los procedimientos establecidos para el efecto en la 

Ley de Compañías.”. 2, Asimismo, la Junta General celebrada el siete de 

mayo de dos mil uno (7 de mayo de 2001) resolvió reformar el texto del 

artículo segundo del Estatuto, correspondiente al objeto social, el mismo 

que en adelante dirá: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. 

La Compañía tendrá por objeto la producción y comercialización de 

textiles, compra venta, importación, exportación, suministros y 

distribución de todo tipo de materiales de construcción, maquinaria 

liviana y pesada de construcción, maquinaria liviana y pesada maderera, 

maquinaria liviana y pesada de explotación minera, maquinaria liviana y 

pesada de agricultura, maquinaria liviana y pesada para industria textil, 

equipos para hospitales, productos químico, productos minerales, 

materiales textiles y productos alimenticios. La compañía podrá además 

recibir y ejercer agencias y representaciones y en cualquier forma, 

adquirir, tratar y negociar valores, muebles y bienes inmuebles. La 

compañía promoverá el incremento de las relaciones económicas del 

Ecuador con otros países, y así también proyectos industriales y proyectos 

de entrega de plantas industriales “llave de mano”. Para el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá intervenir como socio en la formación de 

toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o 

adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

compañías, o podrá realizar toda clase de actos, contratos y operaciones 

permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. La compañía no se 

- dedicará a ninguna de las actividades contempladas en las disposiciones 
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del artículo vigésimo séptimo de la Ley de Regulación Económica y 

Control del Gasto Público”. CUARTA: CODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS. Según lo establecido anteriormente, cumpliendo lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el siete de mayo de 

dos mil uno (7 de mayo de 2001), se codifica el Estatuto Social según el 

texto expuesto a continuación: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA YANAPI S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION. La Compañía se 

denominará YANAPT S.A. y en todo acto y contrato utilizará esta 

denominación. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La 

ne Compañía tendrá por objeto la producción y comercialización de textiles, 

a e  omipra venta, importación, exportación, suministros y distribución de 

, E Y todo. tipo de materiales de construcción faquinaria liviana y pesada de 

o construcción, maquinaria liviana y pesada maderera, maquinaria liviana y 

pesada de explotación minera, maquinaria liviana y pesada de agricultura, 

maquinaria liviana y pesada para industria textil, equipos para hospitales, 

productos químico, productos minerales, materiales textiles y productos 

ro alimenticios. La compañía podrá además recibir y ejercer agencias y 

representaciones y en cualquier forma, adquirir, tratar y negociar valores, 

muebles y bienes inmuebles, compañía promoverá el incremento de 

las relaciones económicas del Ecuador con otros países, y así también 

proyectos industriales y proyectos de entrega de plantas industriales 

“llave de mano”. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

intervenir como socio en la formación de toda clase de sociedades o 

. compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías, o podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidas por las 
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leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios y 

convenientes para su cumplimiento: La compañía no se dedicará a 

ninguna de las actividades contempladas en las disposiciones del artículo 

vigésimo séptimo de la Ley de Regulación Económica y Control del 

Gasto Público. ARTICULO TERCERO: DOMICILIO. El domicilio 

social será el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá establecer 

sucursales y agencias en otras ciudades, dentro y fuera del país. 

ARTICULO CUARTO: DURACION. YANAPI S.A. tendrá una 
pen 

A duración de cien (100) años contados a partir de la fecha de su inscripción 

en el Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cualquier tiempo, si asi 

lo resolviere la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la 

Ley y en este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y 

LAS ACCIONES. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El 
X capital de la Compañía es de trece mil cien dólares de los Estados 

V Unidos de América (USD 13.100,00), compuesto por trece mil cien 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, el cual se 

encuentra pagado en un cien por ciento (100%) y está integrado de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

              
  

ACCIONISTA  |NACIONA- [NÚMERO DE|CAPITAL  |CAPITAL 
LIDAD ACCIONES ¡SUSCRITO |PAGADO 

Julio Escudero 

Correa Ecuatoriana 3.930 3.930 3.930 

María Emilia 

Bigalli . Ecuatoriana 3.930 3.930 3.930 

Julio Escudero 

Bigalli Ecuatoriana 1.310 1.310 1.310 

Fernando Escu- 

dero Bigalli Ecuatoriana 1.310 1.310 1.310 

Carlos Escudero 

Bigalli Ecuatoriana 1.310 1.310 1.310 

Fabrizio Escudero 
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Bigalli Ecuatoriana 1.310 1.310 1.310 
  

  TOTAL: 13.100 13.100 13.100           
  

ARTICULO SEXTO: ACCIONES. Las acciones serán ordinarias y 

nominativas y tendrán un valor nominal de un dólar de los Estados Uni- 

dos de América cada una. Cada acción da derecho, en proporción a su 

valor pagado, a un voto en la Junta General de Accionistas, a participar en 

las utilidades y a ejercer los demás derechos establecidos en la Ley. AR- 

TICULO SEPTIMO: TITULOS DE ACCIONES. Los títulos de ac- 

ciones se extenderán en talonarios sucesiva y correlativamente numerados 

y estarán firmados por el Presidente y el Gerente General. Cada titulo po- 

drá representar una o más acciones. Las acciones se inscribirán en el Li- 

bro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transfe- 

rencias, la constitución de gravámenes y toda modificación respecto a la 

propiedad sobre las mismas. Las transferencias del dominio de las accio- 

nes no surtirá efecto contra la Sociedad ni contra terceros, sino desde la 

fecha de inscripción de dichas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Esta inscripción se efectuará siguiendo los procedimientos 

establecidos para el efecto en la Ley de Compañías. CAPITULO TER- 

CERO: DE LA JUNTA GENERAL. ARTICULO OCTAVO: OR- 

GANO SUPREMO. La Junta General es el órgano supremo de la Socie- 

dad y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que se- 

fíala la Ley de Compañías. Sus resoluciones, válidamente adoptadas, 

obligan aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de oposición en 

los términos de los artículos doscientos cuarenta y nueve (249) y dos- 

cientos cincuenta (250) de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la 

Junta General, además de las establévidas en el artículo nóveno de los 

por Pos las MON a) Nom y remover al Presidente, 

Gerente General, Gerente Téchico, Auditores y Comisarios de la Compa- 
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ñía, así como fijar sus remuneraciones. b) Resolver la emisión de partes 

beneficiarias y de obligaciones. c) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; resolver sobre el aumento o disminución del ca- 

pital social, la emisión de dividendos-acciones, la emisión de obligacio- 

nes, la constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización 

de acciones y; en general, acordar todas las modificaciones al contrato 

social y las reformas de Estatutos. d) Interpretar el Estatuto Social de mo- 

do obligatorio. e) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales o 

agencias, fijar su capital y nombrar a sus representantes. f) Dictar los re- 

glamentos administrativos internos de la Compañía, incluso su propio re- 

glamento y dirimir en caso de conflicto de atribuciones entre los adminis- 

tradores y funcionarios. g) Resolver la fusión, transformación, disolución 

y liquidación de la Compañía, de acuerdo con la Ley y con el presente 

estatuto. h) Establecer la política general de la Compañía. i) Autorizar al 

Representante Legal para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los 

bienes inmuebles de la Sociedad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí- 

culo doce (Art, 12) de la Ley de Compañías. j) Autorizar al Representante 

Legal para otorgar fianzas o garantías a nombre de la Compañía; no nece- 

sitará autorización de la Junta para otorgar las garantías que fueren nece- 

sarias para la desaduanización de mercaderías o para asegurar el interés 

fiscal en juicios en que la Compañía sea parte y que se sustancien ante 

autoridades administrativas en dicha materia o ante los Tribunales Distri- 

tales de lo Fiscal. k) Autorizar el otorgamiento de poderes generales. 1) 

Aprobar el presupuesto y el plan general de actividades de la Compañía 

en base a los proyectos que deberán ser presentados por el Gerente Gene- 

ral. m) Aprobar el informe anual de los administradores, de los auditores 

y del Comisario. n) Autorizar a los representantes legales para todo acto o 

contrato cuyo monto exceda de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

10 
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América (US$ 100.000). 0) Autorizar al Gerente General el estableci- 

. miento y supresión de sucursales o agencias, la fijación de su capital y el 

nombramiento de sus representantes. p) Autorizar la adquisición de ac- 

ciones, participaciones o derechos en otras sociedades o negocios. q) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribucio- 

nes que le correspondan según la Ley, los presentes Estatutos o sus pro- 

pios reglamentos y resoluciones. ARTICULO NOVENO: JUNTAS 

ORDINARIAS. La Junta General Ordinaria se reunirá en el domicilio 

principal de la Compañía, por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización de cada ejercicio económico, para con- 

siderar y decidir, entre otros, los siguientes asuntos: a) Las cuentas, el ba- 

lance y el estado de pérdidas y ganancias; b) Los informes que acerca de 

los negocios sociales presentarán el Gerente General, los auditores y el 

o Comisario. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no estuvie- 

ren precedidas del informe del Comisario. ARTICULO DECIMO: 

JUNTAS EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Generales Extraordinarias 

se reunirán en cualquier época del año, en el domicilio principal de la 

Compañía o en cualquier parte del territorio nacional, cuando el caso lo 

na amerite. En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asun- 

tos para los cuales fueron expresamente convocadas, siguiendo lo pres- 

crito en el artículo doscientos treinta y ocho (Art. 238) de la Ley de Com- 

pañías y en el Art. 16 de los presentes Estatutos. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: PRESIDENCIA Y SECRETARIA. La Junta General será 

presidida por el Presidente de la Compañía y actuará como secretario de 

la misma el Gerente General. En caso de falta de uno de estos funciona- 

rios o de ambos, la Junta General nombrará un Presidente ad-hoc y/o un 

Secretario ad-hoc, según el caso. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

3 MAYORIA. Las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayo- 
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ría simple de votos del capital pagado concurrente a la Junta, salvo las ex- 

cepciones previstas en la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: CONVOCATORIA. Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente o el Gerente General 

de la Compañía. En caso de urgencia podrán ser convocadas por uno de 

los Comisarios. El o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir por escrito en 

cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente General de la Compañía, la 

convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar los asuntos 

que se indique en su requerimiento. La Junta General, sea Ordinaria o 

Extraordinaria, podrá ser convocada según lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y seis (Art. 236) de la Ley de Compañías, no obstante 

lo cual se estará, de preferencia, a lo preceptuado en el artículo doscientos 

treinta y ocho (Art. 238) de dicha Ley. Las actas se elaborarán siguiendo 

lo estipulado en el artículo dieciséis (Art. 16) de este Estatuto. La convo- 

catoria a Junta General podrá hacerse además mediante comunicaciones 

escritas, telegráficas o facsimilares dirigidas a aquellos accionistas que así 

lo hubieren solicitado. Los comisarios serán especial e individualmente 

convocados por nota escrita, aparte de la mención correspondiente que 

deberá hacerse en la publicación de prensa que contenga la convocatoria a 

los accionistas, si esta formalidad fuere necesaria. ARTÍCULO DECT- 

MO CUARTO: QUORUM DE INSTALACION. a) La Junta no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, si no está 

representada por los concurrentes a ella por lo menos la mitad del capital 

pagado. Si-la Junta no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum , se procederá a realizar una segunda convocatoria, la que no 

podrá diferirse más de treinta días desde la fecha fijada para la primera 
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convocatoria. b) Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocato- 

ria, con el número de accionistas presentes y se expresará así en la convo- 

catoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. c) Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 

capital, la transformación, la fusión, la escisión o disolución de la Com- 

pañía y, en general, cualquier modificación estatutaria, se estará a lo dis- 

puesto en la Ley. d) Para la verificación del quórum no se esperará más de 

sesenta minutos desde la hora prevista en la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: JUNTAS UNTVERSALES. No obstante lo :esta- 

blecido en el artículo catorce (Art. 14), la Junta General se entenderá con- 

vocada y válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lu- 

gar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por una- 

nimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los asis- 

tentes puede oponerse a la decisión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente bien informado, En el caso previsto en este ar- 

tículo, todos los accionistas o quienes los representen deberán suscribir el 

acta, bajo sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO: AC- 

TAS. Las actas de las Juntas Generales de Accionistas se llevarán de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento sobre Juntas Generales expedi- 

do por la Superintendencia de Compañías. CAPITULO QU O: DE 

LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

SOCIEDAD. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ADMINISTRA- 

CION Y REPRESENTACION. La Seciedad será administrada por el 

Presidente y el Gerente General. La representación legal, judicial y ex- 

trajudicialmente, será ejercida PON Gerente General y, en ausencia de 

éste, por el Presidente. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL PRE- 
CC 
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SIDENTE, El Presidente será elegido por la Junta GÉ£neral, durará cinco 

años en su cargo y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Convo- 

car y presidir la Junta Genera, y suscribir las actas respectivas. b) Ejercer 

la representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente, en 

caso de ausencia o incapacidad temporal del Gerente General; en caso de 

incapacidad o ausencia definitiva de éste, la sustitución se extenderá hasta 

que la Junta General designe al reemplazo correspondiente. c) Velar por 

el cumplimiento del presente Estatuto y de la Ley en la gestión de los ad- 

ministradores y empleados de la Compañía y, en general, vigilar su de- 

sempeño. d) Firmar conjuntamente con el Gerente General los títulos y 

certificados provisionales de acciones. e) Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según 

la Ley, las presentes estipulaciones o los documentos y resoluciones de la 

Junta General. ARTICULO DECIMO NOVENO: DEL GERENTE 

GENERA Gerente General será elegido por la Junta General; durará 

cinco años en su cargo y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Ejercer la representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicial- 

mente, y administrarla sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

- imponga la Ley y los presentes Estatutos. b) Dirigir e intervenir en todos 

los negocios y operaciones de la Compañía con los requisitos señalados 

en la Ley y en estos Estatutos. c) Abrir cuentas corrientes bancarias y gi- 

rar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valores negociables, che- 

ques y órdenes de pago a nombre y por cuenta de la Compañía. d) Repre- 

sentar a la Compañía en todo acto o contrato, sujetándose a las limitacio- 

nes señaladas en el literal n) del artículo octavo de los presentes Estatutos. 

e) Comprar, vender o constituir gravámenes sobre los inmuebles de la 

Compañía, previa autorización de la Junta General. f) Conferir poderes 

especiales, Necesitará autorización de la Junta General para el otorga- ' 
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miento de poderes generales. g) Tener bajo su responsabilidad todos los 

bienes de la sociedad, y vigilar la contabilidad y archivos de la compañía. 

1) Actuar como Secretario de la Junta General y llevar los libros de actas, 

libro de acciones y accionistas, y el libro talonario de acciones. j) Sustituir 

al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que 

la Junta General designe a su reemplazo. k) Presentar anualmente a la 

Junta General un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

balances y más documentos pertinentes. 1) Firmar junto en el Presidente 

los títulos y los certificados provisionales de acciones. m) Presentar men- 

sualmente al Comisario un balance de comprobación. Deberá asimismo - 

entregar a los accionistas un ejemplar del balance y estados financieros de 

la Compañía, así como de su informe, con siete (7) días de anticipación a 

la celebración de la Junta General Ordinaria. n) Elaborar el presupuesto 

anual y el plan general de actividades de la Compañía, y someterlos a la 

aprobación de la Junta General. o) Disponer el establecimiento y supre- 

sión de sucursales o agencias, fijar su capital y nombrar sus representan- 

tes, previa autorización de la Junta General. p) Intervenir a nombre de la . 

Compañía en la adquisición de acciones, participaciones o derechos en 

otras sociedades o negocios, previa autorización de la Junta General. q) - 

En general, tendrá todas las facultades legalmente determinadas y necesa- 

rias para la administración de la Compañía, que no estuvieran conferidas 

a ningún otro órgano, administrador o empleado. ARTICULO VIGE- 

SIMO: DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS -ADMINIS- 

TRADORES. El Presidente y el Mfrente General de la Compañía po- 

  

drán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por períodos de cinco 

años, debiendo sin embargo, permanecer en sus cargos hasta ser debi- 

amente reemplazados. Al término de dichos períodos podrán ser reele- 

Ñ idos para otro nuevo, y así sucesivamente. ARTICULO VIGÉSIMO 
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PRIMERO: DEL GERENTE TÉCNICO. tY6ceme Técnico será ele- 

gido por la Junta General; no requerirá ser accionista de la Compañía, du- 

rará dos años en su cargo y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Coordinar la producción de la Compañía. b) Supervisar y coordinar la 

producción de la planta. c) Mantener un control estadístico de la produc- 

ción de la empresa. d) Diseñar e implementar mejoras en los procesos 

productivos para optimizar tiempo y calidad. e) Coordinar planes de 

mantenimiento preventivo y correctivo. f) Controlar el buen funciona- 

miento de la maquinaria de la empresa. g) Brindar servicio de manteni- 

miento a los bienes de la Compañía. h) Supervisar y controlar al personal 

a su cargo. 1) Adoptar planes y estrategias para elevar la motivación del 

personal de planta. j) Realizar la gestión referente a la administración del 

personal de planta. k) Controlar las compras y el manejo de la caja chica. 

Y) Llevar un control estadístico del consumo de las substancias químicas 

controladas por el CONSEP y presentar los informes que dicho organis- 

mo requiera. m) En general, cumplir con las obligaciones determinadas 

para su cargo en las leyes y reglamentos, en el manual de funciones de la 

compañía y en el Estatuto Social. CAP O SEXTO: DEL EJER- 

CICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZA- 

CION Y LIQUIDACION. ARTIGÚLO VIGESIMO SEGUNDO: 
EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio económico de la sociedad 

terminará el treinta y uno (31) de diciembre de cada aña ARTICULO 
VIGESIMO TERCERO: FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES. 

   

  

La formación del fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán 

cumplidos por la Junta General y de acuerdo por lo dispuesto en la Ley. 

Como todas las acciones de la sociedad son ordinarias y no existen prefe- 

ridas, los beneficios repartidos a cada accionista estarán en proporción 

directa al valor pagado de sus acciones. ARTICULO VIGESIMO 
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CUARTO: COMISARIOS Y AUDITORES EXTERNOS. La Junta 

General designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, así como 

un auditor externo, quienes durarán un (1) año en sus funciones. Tendrán 

los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley, a más 

de aquellos que expresamente determine la Junta General. ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO: LIQUIDADOR. En caso de disolución y liqui- 

dación de la Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, el 

Gerente General o quien lo sustituya, asumirá las funciones de liquidador. 

De haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador prin- 

cipal y un suplente, señalando las facultades correspondientes. Usted se- 

ñor Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas previstas para la 

plena validez formal del presente instrumento. (Firmado) Dr. Manuel 

Fernández de Córdoba V., Matrícula 4462 del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL OTORGANTE 

LA ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA QUE SE 

ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LE- 

GAL). Leída esta escritura al compareciente por mi, el notario, se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE..--- 
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Quito, 01 de febrero del 2000 -9v- 

Señor 

Carlos Alberto Escudero Bigalli 

Presente 

De mi consideración: 

Por el presente me permito participarle que el Directorio de la compañfa YANAPI S.A. en 

reunión del 01 de febrero del 2000, resolvió designar a usted Gerente General de la 

misma, por el período estatutario de 2 años. En tal virtud, queda expresamente 

facultado ejercer las atribuciones contempladas al efecto en el Art. 29 del Estatuto 

Social y en la Ley de Compañías, correspondiéndole por ello ejercer en forma individual la 

representación legal de la compañía, judicial y extrajudicialmente. 

YANAPI S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 16 de diciembre de 

1986 ante el Notario Vigésimo Octavo de Quito, inscrita en el Registo Mercantil el 22 de 

enero de 1987. " 
> 

Se servirá suscribir el presente nombramiento en señal de aceptación. 

Atentamente, ÓN 

  

Presidente del Directorio 

Acepto el presente nombramiento de Gerente General de la compañía YANAPI S.A. por el 

período estatutario de 2 años. 

   

   

    

   

Con esta o fecha Que | presente o ha ad Yael; 
de Nombr $7 de Regístré 

  

   

    

La COPIA OTOSTANICA que antecede, SELIP ll La (pa 
  

    

   

    

DA Y FIRMADA por mi, es reproducción exacta 0 Dr. PAS GA 

ORIGINAL que he tenido a ta vista. Doy) 
REGÁSTRADOR MERCANTE. 

(Numeral 5 Art. 18 Ley Nojafia!) , DEL CANTÓN QUITO 
fe 

Nutto. a 12 de . k. 

DO MEJIA ESPINOSA * k. OS MAL 
o RAÁGESIMO DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE: LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Y ¡UNIVERSAL E ACCIONISTAS DE YANAPI 

S.A, CELEBRADA EL 7 DE MAYO DE 2001. 

En 'la ciudad “de Quito, hoy_7 de mayo de 2001, a las 15h:30, en las 
“oficinas de. -la «Compañia ubicadas enta—ealle Llanganates 563 y 
“Tomebamba,* se reúnen los accionistas de YAÑAPI S.A., a saber: señor 
Julio Escudero Correa, propietario de 97.521 acciones; señora María 

Emilia Bigalli de Fscudero, propietaria de 4Y4/.521 acciones; señor 
Julio Escudero Bigalli, propietaric de 32.507 acciones; señor Fernando 
Escudero Bigalli, propietario de 32.507 acciones; señor Carlos 
Escudero Bigalli, propietario de 32.507 acciones; y, señor Fabrizio 

- Escudero Bigalli, propietario de 32.507 acciones. 
y 

     

   
    

    

     
1 ra 

_ Las ecciones son ordinarias y nomitativas y tiene un valor nomínal de 

«un mil sucres cada una, las Cuales :2 encuentran pegadas en un 100%. 

En vista de que se encuentra rep:esentada la totalidad del capital 

4. Suscrito y pagado de la sociedad, tle conformidad con lo establecido en 
viel artículo 238 de la Ley de Compuñíias y en el Estatuto Social, los 

tontas “resuelven unánimement+« constituirse en Junta General 
¿Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el fin de tratar el 

"siguiente orden del día: 

1. Aumento de capital y reforma de entatatos? 

    
   

  

    

    

    

   
   

    
     

   

  

    

  

   

    

    

   

2. Codificación del Estatuto Soczal. 

- Atendiendo lo' preceptuado en el Estatuto Social, preside la Junta el 
- señor - «Julio Escudero Correa, presidenta de la Compañía; actúa como 

“secretario 'el' gerente general "“eforCarlos Escudero Bigalli. La 

“Presidencia declara instalada la Y inta y dispone se entre a tratar y 

.resolver la agenda propuesta. 

Ss 

A, Aumento de capital y reforma de estatutos: 

El señor Carlos. “Escudero advierte a los presentes de la necesidad 
''inaplazable ' de armonizar el capital social con las disposiciones 
r"legales- introducidas con la reforna económica del Estado, por lo que 
"plantea la posibilidad de aumentar el capital social, actualmente de 

: t trescientos veinte y cinco millone: setenta mil sucres, esto es, trece 
mil. «dos .dólares con ochenta centavos (US$ 13.002,80), en JA sume de 

noventa y siete dólares con veint. centavos (US$ 97,20)” con lo que 
dicho rubro quédaría fijado en tres mil cien dólares (US$ 13.109,00). 
“Previene que el aumento se justif.ca además como una medida «estinada 
ar “evitar el fraccionamiento de las acciones resultante de la 

” conversión monetaria de sucres a di lares introducida a propósito «de la 
reforma económica mencionada, pues los valores de capital 

“correspondientes a cada accionist¿, luego de efectuada la conversión 
“monetaria. anotada,” contienen decimales. El aumento. se pagará mediante 
cápitalización de una parte de las utilidades no distrirutdas 

-. Sorrespondíentes. al ejercicio económico del añ Z000. Luego de YT 
¿conelquiente—deribveración, éstos jesueljven por unanimidad aprobar el 
aumente. del' capital. social por la s ma y en la folma señalada. 
    

3/8 Asi/ antes “uel aumento, el capi: al de la Compañía, denominado en 
sucres, se encuentra integrado de l: siguiente manera: 
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, "Nacionalk N ds Capital EN 

97.521 “87.521.000 po > o 

da : EN | os 
q o , Por” atré: lados. los valores que corresponden al pago del aumento serán 
y gaagelados, «Según. el cuadro consignado seguidamente: o Y 

: Y Accionista Rubro Valor en USD 
] - *:- [Julio Escudero C. Capitalización utilidad no distribuida 29,16 

María Bigalli de E.” . Capitalización utilid .«t no distribuida 29,16 

¿ *. | Julio Escudero Capitalización utilidad no distribulda 9,72 
$ - [Femando Escudero — Capitalización utilidad no distribuida 9,72|. 3 
l [Carlos Escudero... Capitalización ullidad no distribuida 7 

Fabrizio Escudero [Capitalización ullidad no distibuida | 972] . 
: - [TOTAL : a O         
  

Considerando que el capital sociai"hHé-sido incrementado a trece mil : ; 
*“cien dólares (US$ 13.100,00), se' reforma además los artículos cinco, A 

¿seis y siete del Estatuto Social, [os mismos que en adelante dirán: ”: 
"ARTICULO - QUINTO; CAPITAL SOCIAL.A - El capital de la Compañía ' es ' de mo 
trete':mil cien. dólares de 198- Estados Unidos .de América USD 
13/100,00), compuesto por tréce: mil cien acciones ordinarias" y “> 

¿pominativas. de.un dólar cada fina, el cual se encuentra pagado en un E 
; sien. poz. siento y está integrglo de la siguiente manera: 

   

    
   

   

     
  

    

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

o Accionista” - Nacionall- N' de * : Capital Capital. |. 7 *- 

o dad Acciones Suscrito Pagado Bos 

“[ Julio Escudero €. Ecuatorioano 3.930 3.930 _3.930|: :. 
. ) María Bl Bigalli de E., o Ecuatorionno 3.930 3.930 3.930 o : 

pa q Escudero | Ecuatoricano_ |. 1310 1310]. .1.310]%.* 
A ¿Escudero Ecuatorioano * 1310 1.310 4.310] : 

p. Escudero pe Ecuatorioano 1.310 1.310 13401": 

. e Frio Escalera — Ecualorioano 1.310 1.310 1310] “> 
Co, TOTAL : 13,100 13.100 13.100 

ARTICULO SEXTO: ACCIONES .- La$ acciones serán ordinarias y nominativas 

« y"tendrán un valor nominal de un dólar «de los Estados Unidos de América 

“cada una. Cada:acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a un 

voto, en-la Junta General de Accionístas, a participar en las utilidades o 

a “ya ejercer. los demás derechos” establecidos en la Ley. ARTICULO SEPTIMO: LS 

“TITULOS DE ACCIONES.- Los títllos de acciones se extenderán en. + 

: . talonarios ' sucesiva y correlativamente'*numerados y estarán firmados por A 

e el Presidente Y el Gerente Generzl.* Cada título podrá representar una o a e 

Ca más: acciones. ' Las acciones se. inscribirán en el Libro de Acciones” y '” 

Accionistas, en el que se anotarán. las "sucesivas transferencias, laz, 

constitución ' “de "gravámenes y toda modificación” respecto a' la'propiedad | * 

AN sobre! las mismas. Las transferencias del 'dominío de las acciones no 

«surtirá efecto contra la Sociedad ni contra terceros, sino desde la' 

"fecha. de inscripción de dichas transferencias en el Libro de Acciones y.. 
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“Accionistas. Esta inscripción se e'lectuará siguiendo los procedimientos 
establecidos para el efecto en la lLuy de Compañías” 

_Asimismo, la Junta considera oportu:.o, por así convenir al interés de la 

compañía, : reformar el texto" de artículo segundo del Estatuto, 

Correspondiente al objeto social el mismo que en adelante dirá: 

correspondiente. “al objeto social el mismo que en adelante dirá: 

“. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía tendrá por objeto principal la 
' producción, Comercialización de t xtiles, compra venta, importación, 

exportación... suministros «y distribución de todo tipo de materiales de 

” construcción, maquinaria liviana y pesada de construcción, maquinaria 

_livíana y pesada maderera,* maquiné cia liviana y pesada de explotación 

:¿ minera, maquinaría liviana y pesada de agricultura, maquinaria liviana y 

" pesada para. industria textil, “:quipos ' para hospitales, productos 

“alimenticios. "La compañía podrá «demás, recibir y ejercer agencias y 

" representaciones * -y en cualquier forma adquirir, tratar y negociar 

“valores,” “muebles “ y bienes 'inmuel.les.. La compañía promoverá el 
incremento de: las relaciones económicas del Ecuador con otros países, y 

“del también proyectos industriales y proyectos de entrega de plantas 
-industriales “llave de mano” * Para el cumplimiento de su objeto, la 

“compañía podrá intervenir como socio en la formación de toda clase de 
+», sociedades o compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y 

poseer* acciones, obligaciones o purticipaciones de otras compañías, o 

“actuar como intermediaria para estos negocios; +n general, la compañía 

. podrá. realizar toda clase de acto: contratos y operaciones permitidas 

por. las leyes ecuatorianas, que sen acordes con su objeta y necesarios 

“y «convenientes para su cumplimien o. La compañía no se dedicará a 

ninguna de las actividades cont+mpladas en las disposiciones del 
artículo vigésimo séptimo de la ley de regulación económica y control 

del gasto público. 

  

2. Codificación del Estatuto Social: 

Los asistentes aprueban la inici.tiva canalizada por secretaria, la 
misma que se refiere a la necesicad de codificar el Estatuto Social, 
“incorporando a su contenido las reformas acordadas en la presente 

-“sesíón. En tal virtud, una vez quie los accionistas conocer el texto 

. del Estatuto Social codificado, recogido en el documento que se anexa 
al expediente, lo aprueban por unan:.midad. 

  

“- Conel propósito de dar validez a todo.lo anterior, la Junta resuelve 
“autorizar al señor Carlos Escudeio Bigalli a fin de que inicie los 
 Erámites previstos para el perfeccionamiento formal de las 
: resoluciones adoptadas en esta Junta. 

No «habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara un receso 
, para. la redacción del acta, lo que se efectúa en los términos aquí 
: recogidos. Por Secretaría se la de lectura, aprobándola los asistentes 
Por. unanimidad. 

Br. Oswaldo Mejía Espinosa. 
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esidencia declara concluida Ja Junta 
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- Fabrizio Escudero B. 
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ten mí; y y, en fe de ello, confieto esta TERCERA COPIA CERTIFICA- 

. DA, de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CO- 
DIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la compañía YANAPI 5.A., en do- 
ce fojas útiles, sellada y firmada, en Quit doce de noviembre de dos 
mil uno.--- 

o a 

A. 

, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
Zo - Notario Cuadrágésimo del cantón Quito 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

  
 



RAZON: Mediante Resolución No.02.Q.1J.485, dictada el cuatro de 

febrero del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos de la Compañía “Y ANAPI S.A.”, otorgada 

ante mí, el doce de noviembre del año dos mil uno.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a quince de 

fébbrero del año dos mil dos.- 

LA 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

      

INDTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA YANAPI 

SOCIEDAD ANONIMA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 1986, OTORGADO ANTE EL 

DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE 

A MI CARGO DE LA RESOLUCION No 02.Q.1J485 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS CON FECHA 04 DE FEBRERO DEL 2002 SE APRUEBA LA PRORROGA DE PLAZO 

DE DURACION,EL AUMENTO DE CAPITAL,LA REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A 20 DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS 

    DOCTOK JÁIME ANDRES ACOSTAROLGUIN 437 
: e " > Quito -LSÉ-¿2 o L, 

AVÓ DEL CÁNIQN: Poo” 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del SR. INTENDENÁE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO (E) de 04 de Febrero del ¿Rem bajo el número 727/del Registro Mercantil, 

nm Tomo 133.- Se tomó nota al matt" 10M ero 76 del Registro Mercantil de 
veinte y dos de Enero de y Més 124 vta., Tomo 118.- Queda 

¿ riada, blica de PRORROGA DE 

PLAZO DE DUBÁCIÓSN: Di, AN REFORMA; Y, 
CODIFICACIÓN BE ESTABÚTOS, a AN S.A. ", otorgada el 12 

aná eh Diktrito Metropolitano de 
ero a lo dispuesto en el 
estáblecido en el Decreto 

    

    

   

   

    

   

  

        733 de 22 de agoffo E 5, publicad e 
Artículo TERCEROpge Igfcitada ReK 

] Eee 

Horio bajo el dE       
    

mil dos.- EL REGISPRABOR.- 

. RG/lg.- 
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